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Sesíji sttacritoret! ferzoioa á la Smceta todos 
.'OÍ pseblca del Aíchipie'.ago erigidos civilinenie 

$*gt.náo sa importe Ies qne puedín, jr supliendo 
por SOJ demás ios ios dos de I t i respectives 
¡proTÍocias. 

{£«al órdem dt «4 <í« 5ííJíie»íír« 1842) 

Se declam texto oficJsl, y auténirco ei de !as 
disposiciones ©ficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, per tacto serán 
obligatoria en «n cnmp'iniíento. 

{Superior Decreto de 'ze de Febrero dt 186a.) 

mm 611AL DE FILIPINAS 
Secretaria ̂  

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 35.—Exmeo. 
gr—El Eey (q. D g.) y en su nombre la Reíca 
BfgfDte del Reino, se ha eeivido txpedir el si* 
gniente Decreto.—A prepuesta del Ministro de 
ültratrisr, «n nt mbre de mi ángueto Hijo el Rey 
B. Alíor ee X l l í y ce rno Reica Regente del Reís o, 
vergo tn IrsskdEr ptr ccLvenieccia del icrvi-
eio á la pbza de Presidente de Sala de la A u 
diencia Territcríal de Mamla, vac&tíe per psge 
i otro destino de D. Vicente Fernárdez Vsgqucz 
n̂e la defempeSaba, á D. Gaspar Casteño y 

Ocrzélez Albfciú, Fiscal de la misma Audierob. 
-Dado en Pakclo é 31 ée Diciembre de I 8 9 7 . 
t=Maria Crisiim.—Ei Minigfro de Ultramar.— 
SeghmuEdo Moret y Pren^^ast.—Be Real órden 
^ocímtinico á V. Ee |;£ia su cocecímiento y dtmáe 
fifecfos.—DÍCÍ g t a rdé * = á ^ ^ E. iriubos uñen. 
ladrid 31 de Dicfemfcre de 1 8 9 7 — S . Moret .= 
$1. Gobernador general de Fillpires. 

Macila, 17 de Febrero de 1898,—Cúmplase 
y expiden se sl efecto les órde nes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 32 .=Excmr . 
Si~El Rey (q. D. g ) y en BU nombre la Reír a 
«egente del Reino, se ha servido expedir el 
m i m e fe cíe te.—A propuesta del Ministro de 
Jj»r8m6r ev ncmbie ée mi atgusto Hijo el Bey 
^ AlfcEEo X I I I y cerno Reina Regente del 
«cinr, vengo en nombrer, en comisión pera la 
PJza de Fíical de la Audiencia Territcríal de 
atonile, vacante per page á otro destino de Den 
pSpir Csstaño y Gcrzslez álberú, que la de» 
^ptfitba, á D. Jofquin Vidal y Gcmez que 

igufii C8rg0 eD j8 |a H i b í n e — D a d o 
11 palacio á 81 de Diciembre de i S g y . — M a r í a 

wistina.—m Ministro de Ultramar Segismundo 
toety PrendergaEt—De Real órden lo comunico 

^ 1 " . ^ Paía conocimiento y demás efectos. 
Did guarde á y. E . muchos tñes . Madrid, 

r ú* Diciembre de 1 8 9 7 — S . Moret.—Sr. Go* 
^fiador general de Filipinas. 

wamla. 17 de Febrero de 1898 . -Cúmplese 
"PJdáEte sl efecto les órdenes oportunas. 

P. DK RIVERA. 

sr^ípiTERl0 DE ULTRAMAR.—N.o 30.—Excmo. 
Í̂Ta p Rey ^ ' ^ 8 ) 7 en su nombre la 

*1 ,1 . 6tnte del R e i n ó t e ha servid* expedir 
ti,, Z111^8 Decreto;—A propuesta del Mlnis-
t l ^6 ^^^er en nembre de mi Aogusto Hijo 
1̂ n A l Í 0 1 8 0 X111 í 

como Reina Regente 
*ii í 1 110 TeD80 tn trasladar, por convensen* 
ii !? íí.te^,€i«>, á !• pl íM Msgistredo de 
I . í . ^ 1 ^ » c(e la Hsbana, vtctnte por pase 

v,ío deatlto de D. Jttsn Valdés y Psgei 

que la desempííabs, á D. Vicente Fernánd©81 
Vázquez, Presidente de ^ala de la Territorial 
de Manila.— Dado ea Palacio á 31 de Dioiem^ 
bre de i897.==iiJ/^H¿í C r i s t i n a , — E l Ministro de 
Ultramar» Segiemondo Moret y Preedergast — 
Pe Real drden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demls efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos efíos. Medrid. 31 de Diciembre 
de 1 Í 9 8 . — S . Moret.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Matile, 17 de Febrero de 1898.—Cúmplase 
y expídanse ai efecto las órdones oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Extrecto de las Reales órdenes relativas al mo

vimiento de persenai dei ramo de Hacienda re
cibidas por el vapor^correo «Isla de Lüzór», 
i les cuales se ha puesto el cúmplase per el 
F x t m o . 8r. Gcbernfcdor Gcnerel con fecha 1.0 
dei ictue! y le publica á continuación en cum
plimiento de le dispuesto en Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden rúm. 43 de 25 de ELero último, 
nembrfendo por el turno 5.0 á D . Emilio Bridal 
del Olmo para la plaza de Oficigl 4.0 Interven
tor de la Administración de Hacienda de Tárlec. 

Otra rúm. 44 de 25 de id. id . , nombrando 
|.or el turno 5.0 á D . Jcaquln Gaicon parala 
plaza de Oficial 4 o Interventor ce los Alma
cenes de la Aduana ée esta Cepital. 

Otra rúm. 45 de 25 de id. id., nombrando por 
el turne 4.0 á D. Vicente Girouta pera la plaza 
de Ofícisl 1.0 d é l a Adminigtración de la Adiaba 
de esta Ctpital. 

Otra núm. 46 de 25 de id, id., nombrando 
por el turno 4.0 á D. Octfcvio Arcimís para la 
pieza de Ofíciei 3.0 de les Stccicnes de Impues
tos de la ínter dencia general de Hsciende. 

Otra núm. 47 de 24 de id . id., nembrando 
per el turro 5 o á D. Julio Castro Bcnel p^ra 
la píiza de Oficial 3.0 Interventor de la Adml-
nittrscie n de Hacienda de Nueva Ecija. 

Utia núm. 48 de 21 de Id. id . , nombrando 
por el turno 4.0 á D. Emilio Gutiérrez BustN 
ilo para la plaza de Oficial 3.0 Ádmlnistradcr de 
Hacienda de Batean. 

Otra rúm. 4 9 de 26 de id. Id , nombrando 
por el turno 3.0 á D . Román Cruz Serreno y 
Montero psra la plaza de Oficial 4.0 Interventor 
de la Administrecién de Hacienda de Astiqde. 

Otra núm. 50 de 3 de id. id., nombrando por 
el turco 5 .0 é D. Ricardo Gastsmbide y Zapata 
pera la pieza do Oficie! 4 .0 de les Secciones de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 51 de 7 de id, id„ nombrando por 
el turno 5 o á D. José Sastre y Galindo para la 
pieza de Oficisl 4.0 de las Secciones de Impuec» 
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra rüm. 52 de 10 de id. id., nombrando 

por el turno 4 0 é D» Antonia Molina Pérez 
pera la plaza de Ofioiel 4 .0 Guarda-elmacéa de 
la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital. 

Otra núm. 53 de 12 de id. Id,, nombrando 
por el turno 4.0 á D. Julio Alsa y Cabreriza 
p&ra la plaza de Oficial 3,0 Interventor de h 
AáasmisíraciÓn de Hacienda de Cápiz. 

Otra núr». 54 de 13 de id, id. , nembrasdo 
per el turno 4 0 á D. Manuel de lasHer s ¿ara 
ia plaza de Oficial 2,0 de la lütervenclós gfneial 
de la AdminlstfEción del Estado. 

Otra cúm. 55 de 13 de id. id. , nombrando 
por el turno 3 o é D. Francisco Pérez Alcocer, 
para la pLza de Oficial 3,0 auxiliar déla las* 
pecoiín de Hacienda. 

Ofra Kúm, 56 de 13 de id. Id., nombrar do por 
el turno á D. Romualdo Lóp^z Arengo pars la 
plaza de Oficial 4 o Cajero Guarda-almacén de 
la Administración de Hacienda de Albay. 

Otra í ú m . 57 de 15 de id, id. , rombratdo 
per el i 'ú tnv 4.0 á D. Miguel Rcselld para 1» 
plaza de Ofidial 4.0 de las Seccifínci de Impues
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 58 de 21 de id, id., nombrando por 
el turne 4.0 á D. Domingo Oshogavia, pera la 
pkza de jefe de Negociado de i.á clase de las 
Secciones de Impueitts de la Intendencia gene 
ral de Hacienda. 

Otra rúm. 59 de 21 da id . id,, nombiando 
por el turne 3.0 á D. Luis de Vel?, para la pUza 
de Jefe de Negcciado de 1 a clase de la latera 
vención genere! de la Administracids del Estado" 

Otra ñúm. 60 de 19 de id. id., nombrando 
per eí turno 3.0 á D . Ma-nuel Jereto Madrona 
pera la pieza de Ofici&l 4 o de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Ofra núm. 61 de 15 de id. id . nombrando 
por el turno 4,o á D. Alberto Peyrona, para 
la plaza de Oficial 3.o laterveator de la Ad» 
ministraoión de Hacienda de Nueva Ecija. 

Otra núm. 62 de 24 de id. id., tragladendo 
á D. Alberto Peyrona, para la plaza de Ofi
cial 8 o de Administración auxiliar de 
de 5.os de la Secretaria del MiDlaterio 
tramar. 

Otra núm. 63 de 13 de id. Id , 
á O. Emilio Morera y Calimariao á 
de Oficial 4,o de la Administración de Hacienda 
pública de esta Capital. 

Otra núm 64 de 13 de id. id,, traslajando 
á D, Angel Retortillo á la plaza de Oñci&l 
3.0 A^m'-nistriidor de Hacienda de Sorsogón, 

Otra núm. 65 de 13 de id. id., trasladando 
á D. José García Ontiveros á la pLza de Oftj 
cisl 3.0 Teñidor de Libros del Almacén de 
Fíectos timbrados de la intendecola general dé 
Hacienda. 

Otra núm. 66 de 10 de id. id., trasladando 
á D. Ricardo MeUeda á la plaz* de Oficial h p 
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<le lai Secciones de Impuestos de la I .tendencia 
gereral de Hacienda. 

Otra núoa. 67 de 10 de id. ü . , trailadando 
é D. Juan Utor y Femáader á la plaza da 
Oflíial i c Adaiiaistrador de Hacienda de Nasva 
Eoija. 

Otra núm. 68 de 10 de id. Id., trasladando 
á D. Cárlos Vieyra de Abren á la plaza de 
Oficial i,o Administrador de Hacienda de am
bos Camarines. 

Otra cúm. 69 de 10 de id. id., trasladando 
á D. Luis González Olivares á la plazs de Ofi 
cial i.o Administrador de Hacienda de Negros 
Oriental. 

Otra uútn. 70 de 11 de id. id., nombrando á 
D. José María González y Gutiérrez psra la plaza 
de Oficial 3 0 Administrador de Hacienda de 
Morong. 

O k a cúm. 71 de 19 de id. id , declarando 
cesante á D. Victoriano Bojas del destino de 
Oficial 4.0 de las Secciones d^ Impuestos de la 
Intecdencia general de Hacleeda. 

Otra núm. 72 de I5 de id. id., declarando 
cesante á D. José Bacerra y Coode del destino 
de Oficial 4.o de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda 

Otra núm 73 de 3 de id. i l , declareiído 
cesante á D. Román Bermejo del destino de 
Oficial 4.o de las Secciones de Impuestos de la 
Intendencia general de Hacienda 

O^ra núm. 74 de 7 de id. id., declarando 
cesante á D. Emilio Mola del destino de Oficial 
4.0 de las Secciones de Impuestos de U Inten
dencia general de Hacienda. 

Otra núm 75 de 10 de id. id., declarando 
á D. José Feruández Carrillo del destino de 
OSoial l.o de las Seccionas de Impuestos de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 76 de 25 de i i . id., declarando 
cesante á D. Francisco Santisteban y Moreno 
del destino de Oficial l.o de la á.áministración 
de la Aduana de esta Capital, 

Otra núm. 77 de 10 de id. id., declaranda 
cesante á D. Juan Conde y Barea del destino 
de Oficial 4 o Gharda-almaoén de la Adminis
tración de Hacienda de esta Capital. 

Gira núm. 78 de 26 de id. id., declarando 
cesante á D. Gaodencio Alonso del destino de 
Oficial 4 o Interventor de la Administración de 
Hacienda de Antique. 

Otra núm, 79 de 25 de id. i d , declarando 
cesante á D. Francisco Romero González del des
tino de Oficial 4 o Interventor de Almacenes de la 
Aduana de esta Capital. 

Oi¡ra núm. 80 de 25 de Id. id., declarando 
oesanre á D. Angel Cuellar y Rodríguez del 
destino de Oficial 4.o Interveotor de la Admi
nistración de Hacienda de Tárlac. 

Otra nü'u. 81 de 11 de id. I d , declarando 
cesante á D. Benigno Calahorra y León del des
tino de O acial 3 .o Administrador de Hacienda 
de Morong. 

Otra núm. 82 de 25 de Id. id., declarando 
cesante á D. Joaquín García Alvárez del destino 
de Oficial 3.0 de las Secciones de Impuestos 
de la intendeacla general de Hacienda. 

Otra núm. 83 de 9 de id. id,, declarando 
cesante á D. Manuel de las Heras del destino 
de Oficial 3.o Tenedor de Libros del Almacén 
de Efectos timbrados de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra núm. 84 de 13 de id. id., declarando 
cesante á D. Camilo Magdalena y Balgoma del 
destino de Oficial 2 o de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado. 

Otra núm. 85 de 20 de id. id., aprobando 
©1 nombrando interino de D . Juan López Oua* 
drado para la pieza de oficial 2.o Admnistrador 
de Hacienda y de la Aduana de Zamboanga. 

Otra núm. 86 de 20 de id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Enrique Gadino 

para la plazi de OfisM 5 o de las Secciones 
de Impuestos de la Intendencia general de H << 
cienda. 

Otra núm. 87 de 20 de id. id , aprobando 
el nombramiento interino de D. Víctor del Pan 
para la plaza de Oficial 3.o de la laipección é 
Investigación d a la I atonde acia general de Ha
cienda. 

0¿ra núm. 88 de 20 de id id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Vicente Emilio 
Carrasquer para la plaza de oficial 5 o de las 
Secciones de Impuestos de la lateadanola ganeral 
de Hacienda 

Otra núm 79 de 20 de id, id., aprobando 
el nombramiento interino á D. Laureano L5péz 
y González Brabo para la pla^a de Oficial 5 o de 
la Ad;ninistráci6n de Hacienda de esta Capital. 

Otra núr . 90 de 20 da id. id., confirmando 
el nombramiento de D. Patrooinij López Gbyene-
cbea para la plazi de Ofic'al 50 da la Sección 
administrativa de la Adama de esta Capital. 

Otra núm 93 de 20 da Id. id., aprobando 
el cambio de destinos entre los Odciales 5,os 
D. Ignacio Herrero y D. Jaoobo Cabello. 

Osra núm I Q ; de 20 da id. id., aprobmlo 
el anticipo de cesantH concedido á D, José Ma
ría Navarro y Gacao, Odaial 4.0 da las Sec
ciones de Impuestos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Mmiia, 11 da Marzo de 1898.—'í l Snbiaten 
dente.—F, O., Cascarosa. 

Partejnilitar 
SOElBXmo MÍMTAP. 

í t r v i * é $ d é ÍÜ Blsss& p a r a «I d i a 19 dt M a r z o 
d é 1898 

W^mr&dM-—Los Cuerpos dé la gowrnición; Presidio 
y circe!: Batallón Providonal de Traesenntes.— 
dú di$i el Teniente Coronel de Caaadores núm. 2, 
D. Ricardo Igletias López. -lmayinñ>%ia: otro de 
Oab lletia núm 3t, D. Eirtqae Jurado Giró.— Te/e 
para el r§conoñmitnto Ut gromsiorus: el Coman• 
dante de Cazadores núao. 15, D, Joaquín S*nchez 
Qñma = Hospital y provisiones'. Caballeria 31, 4.0 
Oaphán. — F^tíancta de á pié: Cazadores núm. 11. 
l er Teniente.—/^m de clases: E l mismo ^aerpo. 
—^úsisa en la Loneta: Bataüón da Leales Volun
tarios de Manila. 

De órden «6 S. E,—MI Tenienis Coros«1 Sargento 
f&yor, Jesé E . á t Mlehelena. 

Marina. 
COMA.NDANCIA M I L I T A R D E HARINA 

DB LA. PROVINCIA. DS MANILA 

Don Antonio Caos y Prieto, Capitán de Navio 
de la Armada, Comandante de Marina y 
Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 

Hago saber; Que en la Alcaldía de mar del 
Distrito de Tondo se encuentran depositados una 
arca 7 un bote pintado de negro coa franja 
Man-a, que en el dia de ayer han sido arro
jados por la mar en la playa de Vitas; lo 
que se anunoii en la- Gaceta Oficial de esta 
Capital, para que por el término de treinta días 
se presenten en esta Comindancia de Marina, 
las que se creen con derecho á ello, coa los 
documentos justificativos que acrediten la pro^ 
piedad de los mismos, con objeto de proceder 
á su devolución. 

Manila, 17 de Marzo| 1898—Antonio Cano. 

Anuncios^oficiales. 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E M A N I L A 

S e c r e t a r i a 
Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jaeces de Faz para el resto del 

bienio, á los que á continnaoióa se ezprei 
Bulacán. 
. D. Jo é Maoapugay. 
Bataan. 

. D. Juan Rociríguez. 
Unión. 

D. Tiburclo López. 
Manila. 1; de Marzo de 1898 — E l Secreta, 

de Gobierno Gervasio Cruces. 

Sta. Isabel 

Marivelés 

Agoó 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
S e c c i ó n de I m p u e s t o s I n d i r e c t o s . 

Negociado 2 o Loterías 
El estado de ia venta ai por mayor de biliJ 

de Lotería del sorteo de Abril próximo, en el ̂  ti*4 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. , 13 
Idem id. en el dia de hoy. . 15J 

Total vendidos . . 14^; 
Continua la venta el por msyor. 
Manila, 18 de Marz) de 1898 .=El Jefe| 

la Sección, José Qarcés de Mercilla. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N, I . Y S L. CIUDAD DE MANILA 

E a virtud de lo dispuesto por el Exomo, 
Iltmo. Sr. Alcalde Vioe-Presidente del ExcelJ 
tisimo Ayuntamiento, en deoreto de esta fadi 
se ha señalado el dia 28 del actual a l 
nueve de su mañana, para contratar por j 
gunda vez en subasta púbílca, el suministro 1 
dos mil toneladas de carbón mineral, con pi 
ferencia el de Filipinaf, 6 ea su defecto 
procedencia de Anstra'ia, con destino al s 
vicio de las máquinas elevatorias del abaste! 
miento de aguas potables é esta Oapital. bí 
el tipo de doce pesos la tonetada métrica 
de Australia en progresión descendente, com 
geción al anuncio inserto en la Gaceta ojw. 
en los núm.s 51 , 52 y 53 eorrespoadieot 
á los dias 20, 21 y 22 de Febrero próxij 

E l acto del remate tendrá logar aüte la J 
de Almonedas del Eiomo. Ayuntamiento, en 
fecba y hora indicada?. 

Manila, i 4 de Marzo do 1898 — B . S., 
rardo Moreno. 1 

A D V I I N 1 S T R A 0 I O N D E H V C I E N O A PÜ3LICA 
PRINCIPAL DB MANILA 

Negociado de CompTobacíón é Investigación de la Coutribaci6í 
iodastrial. 

Habiéndose ausentado de los pueblos de 
Felipe Nery y Pasig de eita provincia, lo? 
nos industriales qus á continuación se expreiig 
se les llama por medio de este anunoio 
que se presenten en dicho Nogocisdo daotro 
plaz-) de diez dias y en horas hábiles de 
ciña, ¿ ña da ser notificados de las previ 
cías reosidas ea los expedientes seguidos cotí n 
los mismos, por defraudación al subsidio iodastriil* 

Pacg Pangco 
Din Chiatco. 
Lian Songco. 
José Liau-Acú. 
Tan Coco. 
Co Quiengco. 
Tan Jamoo. 

Manih, 16 de Marzo de 1898.—Romero. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MlNí \S 
Distrito de Luzon. 

Se pone en conocimiento do los ínteresadoi, í 
por ezoeso de trabajo interior ea estas oficia^ 
transfieren las demarcaciones de las minas ew8 
das en las provincias de ambos Camarines f 
sogou, con los mismos intervalos anuncia^ 
partir del dia 5 de Abril en adelante, 
también las visitas de inspección reglamentatí^ 

Lo qué se anuncia al público coa arreglo 
prescrito en la Ley y reglamento. 

Manila, 18 de Marzo da 1898.—El 1° 
aeneral—P. 8 , R.—Luis Espina y Capo. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
N ú m e r o s premiados en el 3 er sorteo ordinario celebrado en Manila e l dia 4 7 de Marzo de 1 8 9 8 
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TO 

! 813 

reii 'S 

ro 

coi 

'Ja 

2384 
2396 
2422 
2479 
2495 
2508 
2512 
2538 
-574 
2621 
2634 
2640 
2722 
2759 

20° U^ÓO 
100 ¿jgQ 
200 2802 
Wa 2812 
1°° 2830 

2863 
2983 
2935 
2994 

Tres mil 

3066 (a) 400 
3o57 5.000 
3068 (a) 40° 

loa 
loo iool3!i9 

ioo|3i67 
ioo!3i76 
100I3301 
100 3321 
100 3344 
loo 3375 
loo 3459 
100 3474 
loo 3493 
100 3497 
100 3519 

100 

Cinco mil. 7834 
7854 
7865 
7899 
7907 
7942 
7985 
7986 
7992 

100 
loo 
200 
loo 
IDO 
IOO 
ico 
ICO 
loo 
200 
loo 
ioi|8oi8 
100 8032 
100 8117 
100 8170 
100 8209 

1000 8213 
100:8263 
ioo'8265 
ioo'83i8 
100 8 ;59 
ioo'843i 
100 8438 
100 8454 
100 84,0 
100 8,18/f 
200 

Ocho mil. 

100¡7646 
10017684 
100 7688 
100 7724 
100 7726 

7734 
7738 
7765 
7790 
7830 
9919 
9960 
9974 
9988 
9996 

Diez mil 

Seis mil 

nil. 

.Cuatro mil. 
4043 IOC 
4058 roe 
4097 IOC 
4131 10 
4155 lo' 
4176 10c 
4178 ice 
4183 20( 
4189 IO( 
4 200 loe 
4219 IO( 
4275 I0< 
4324 io< 
4367 io< 
4397 101 
4417 201 
4497 101 
4503 IO( 
4532 10( 
4S66 101 
4578 10 
4637 10 
4642 20 
4795 20d 
4796 200 
4798 ico 
4810 100 
4855 100 
4885 100 
4914 100 
4975 100 
4979 loo 
4991 100 

6005 
6006 
6028 
6055 
6160 
6177 
6182 
6191 
6208 
6279 
6293 
6299 
6324 
6335 
6358 
6461 
6462 
646S 
6501 
6506 
5513 
6529 
6537 
6625 
6676 
6644 
6660 
678S 
6792 
6S53 
6858 
6887 
6899 
6934 
6948 

IOOIO 
10037 

,00 Ioo53 
I O O 1 0 1 ^ 
iooiIOI57 
100 IOI84 
100 IOI99 
100 10210 

I0220 
I0247 
I0367 
10383 
10430 
10491 
10502 
10505 
10611 
Í0639 
10649 

100 I487i 
100 ^901 
100 ^4931 
2oilI4947 
100 '4952 
ioo|r496i 
100 ^972 
IOO 

8867 
8895 
8942 
8943 
8947 
8958 
8975 
8987 

Nueve mil Qnce mil 

Siete mil 

9001 
9041 
¡9042 
9043 
9097 
9i45 
9160 
9169 
9188 
9191 
9i95 
9205 
9250 
9254 
9265 
9271 
9 3 " 
9321 
93*4 
9329 

100 9349 
iool94i6 
100 9460 
100 9463 
loo 9487 
100 9506 

ioo'9552 
IOÓ&SSS 
10019597 
100 9604 
10> 9640 
100,9659 
10019712 
100 9713 
ico 9T69 
10019778 

9787 
9791 
9841 
9910 
9922 
9934 
9944 

1 ÍOI6 
11083 
I I 099 
11118 
1X121 
I U S I 
III65 
"193 
I I250 
II269 
II292 
i i3«i 
11358 
11464 
11483 
"597 
11609 
11613 
11615 
11653 
11658 
11661 
"739 
11824 
"873 
11885 
11989 le 

Doce mil 

12025 
12032 
12050 
12057 
12094 
12104 
12124 
12131 
12144 
12164 
12191 
12192 
12258 

Trece mil 

13007 I0( 
13041 10( 
13115 IOI 
13144 I0( 
13145 io< 
13167 101 
13194 10c 
13204 IO( 
13227 IOC 
13228 IOC 
í3239 IOC 
13250 IOC 
13261 ioc 
1330S IOC 
13369 10c 
13393 loe 
13437 loe 
13487 IOC 
13610 10c 
13670 IOC 
13691 20c 
13714 10c 
13726 IOC 
13737 ioc 
13763 10c 
13777 ioc 
I3808 lO! 
13856 10( 
13857 10 
13872 10 
13954 IOC 

Catorce mil 

^Quince mil, 

15011 ioc 
15027 10c 
15074 IOC 
15119 IOC 
15121 ioc 
15163 ioc 
15166 ioc 
15182 10 
15183 ioc 
15224 IO( 
15228 IOÍ 
15229 IOI 
15285 io< 
I5307 IO! 
15398 
15423 ioc 
15472 ioc 
15502 ioc 
15585 ioc 
15612 10 
15648 I9Z 
15664 ioc 
15697 ioc 
15702 ioc 
15814 ioc 
15830 ioc 
15859 ioc 
15889 ioc 
15893 ioc 
15894 ioc 
15920 10¡ 
15923 IOC 
15951 10c 
15958 loe 
15960 10c 

17248 
17254 
17274 
17284 

100 17287 
100 17347 
200 17413 
100'17438 
100 17479 
ioo¡17519 
200 17530 

1000 17610 
17624 
17650 
17726 
17762 
17761 
17794 
1780* 
17840 
17850 
17863 
17872 
17875 
17877 
17967 
1798-3 
17989 

19627 
19639 
19641 
19680 
19694 
19706 
19739 
19747 
'9749 
19755 
19766 
19779 
19808 
19833 
19851 
19864 

10) 19927 
100 19955 
100 19966 
200 199^9 
IOO 

Dies y ocho 
mil 

18067 
18083 
18087 
18088 
1S100 
18132 
18146 
18159 

,18169 
,18171 
• 18210 
18216 

118236 
¡18256 
I1S262 
18281 
18293 
18317 
'8433 
18503 
18554 Diez y seis ! l8^4 
18569 
18572 
18Í84 
•8599 
18600 
18608 
18739 
18753 
18783 
18795 
i8?i7 
18831 
18S81 
18887 
18890 
18923 
18976 
18987 

Veinte mil 

2->022 IO( 
20031 IO( 
20063 IO( 
20035 'O' 
20192 10: 
20198 1 Oí 
2026l IO! 
20284 IOI 
20304 101 
20314 10 
20322 IOC 
20403 I0( 
20429 IOC 
20440 IOC 

ioo:20*49 
IOO 2048Ó 
loo 20503 
100 2056o 
IOOÍ2o667 
10 ) ,20682 

100 

16022 
16043 
16057 
16054 
16087 
16105 
16124 
16130 
16184 
16203 
16271 
16296 
16315 
16328 
16336 
16343 
16364 
16377 
16385 
16395 
16403 
164(1 
16463 

'i65'>5 
16518 
16570 
16578 
16619 
16708 
16901 
16922 
16960 
16999 

100 

14505 (a) 1000 
14506 65000 
14507 (a) 1000 
14524 i 
14564 1 
14606 1 
14630 1 
14679 1 
14686 i 
1470S 1 

lool2j6|4 
loo'20?6! 
t ^ J 20864 

20889 
20914 
20931 

Veintiún 

21014 
21023 
21028 

1034 
21062 
21068 
21076 
211 í8 
21145 

Veintidós mil 

22011 
22015 
22093 
22098 
2210 > 
22122 
22130 
22148 
22188 
22204 
22215 
222l8 
22252 
2238) 
22384 
224l6 
22438 
22443 
22479 
22505 
22529 
22533 
22538 
22576 

'22577 
22582 
22613 
22631 
22632 
22669 
22682 
22693 
22707 
22725 
22733 
22767 
22774 
22803 
22847 
22852 
22860 
22900 
22911 
22940 
22966 
22993 

^oj 24841 
iooi24843 
[oo 24881 

24908 
24941 
24944 
24955 
'4977 
249 Si 

Diez y siete 
mil. 

17003 ioc 
17013 ioc 
17064 loe 
17114 ioc 
17129 10 
17187 ioc 

Diez y nueve 
mil 

19027 
19056 
19064 
19078 
19102 
19107 
19112 
1918S 
19235 
19352 
19286 
'933° 
19346 
19411 
19440 
19457 
19469 
19500 
19553 
19588 
19594 
19609 
19613 

Veintitrés mil 

IOO 
2n8l (a) BOO 
21182 20000 
21283 (a) 800 
21266 IOO 
21267 100 
21297 IOO 
21320 loo 
21323 
21352 
21372 
21385 
2(392 
21400 
21417 
21441 
21446 
21460 
21483 
21496 
21508 

100 21530 
100,21558 
100 2¡567 
100121660 
IOO^21693 
100 21695 
10021713 
100 21732 
100 21733 
IOO 21746 
100 2185I 
100 21865 
100 21880 
100 21981 

¡23072 
mií 23078 

23085 
ioo,23'88 
100 23r*5 
I O O I ^ I 
looi232It loo'^f 123264 100 J ^ 

23274 
23281 
23330 
23383 
23392 
23 40S 
23429 
23481 
23521 

" 23S3| iooi23548 
loo 23558 
Ioo;23588 
100 23593 
100 236(7 
l o a ^ i 
100 23634 
IO>í23639 

22648 
23654 
Í3709 
23730 
23737 
23751 
23802 
23859 
23871 

looj23932 
100123960 
100 

Veinticinco mil 

100 i 

Veinticuatro 

loo 24040 
100 24078 
100124094 
I00'2410I 
IOO 24104 

25004 
25074 
25091 
25112 
25170 
25195 
25199 
25204 
25265 
25274 
25297 
25302 
25330 
25355 
25364 
25435 
25471 

loo 25499 
100 25502 
100 255IO 
200 255i3 
100 25517 
100 25SI9 
100 2S526 
rno 25636 

2564I 
25672 
25679 
25684 
25694 
25700 
257IO 
25728 
25746 
23774 
25784 
25800 
25808 
25814 
25839 
25853 
25858 
25904 
25906 

25907 
25933 
25945 
25966 
25973 
25977 
25991 

Veinliseis 

26017 

26064 
26079 
2608 ( 
26090 
26091 
26092 
26102 
26223 
26227 
26229 
26263 
26269 
262S7 
26294 
26306 
26390 
26410 
26412 
26443 
26456 
26470 
26484 
2648 8 
26491 
26516 
26528 
26583 
26584 
26626 
26628 
26634 
26646 
26650 
26651 
26665 
26679 
26688 
26699 
26700 
26701 
26710 
26724 
26769 
26781 
26792 
26S02 
26837 
26892 
26898 
269(7 
26939 
26962 

Veintisiete mil 

28100 
28128 
28171 
28212 
2821S 
28240 
28267 
28309 
28325 

100 2f369 
100 ^393 
IOO 2 ^ 0 ? 
iooi2^2S 
iool2^S4 
ioo¡2f*6+ 

r 2 S 
: 
r 2852o 

- i r 3 
100 2^S7 
loo 2 f 7 i 
100 i ?1? 
loo 2|732 
100 2?737 
100 28774 

100 
T r\r% 28934 

28946 
2S949 
23958 
28971 
28985 

IOO 

27049 
27103 
27131 
27134 
273 '9 
27322 
27340 

_ 27346 
100 27369 

IOO|2744i 
I n a 2 ^ 
100 27482 
100 27483 
loo 
100 27501 
100 2 \21 
100 27566 
100 27572 
100 27588 
100 27604 
IOJ 276ii 
101 276)3 
190 27698 
100 27712 
100 27769 
100 27771 
100 2Í813 
100 27822 
100 27827 
100 27857 
100 27876 
100 27964 
" ° 27985 

Veíntíochú mi 

28017 
28028 
28039 
28074 
28085 

Veinte nurne 

mil. 

29051 
29063 
29073 
29076 
29106 
29107 
29128 
29173 
29179 
29(81 
29205 
29229 
29231 
29238 
29260 
29274 
29296 
29297 
293'5 
29326 
29329 
2936* 
2938S 
29393 
29415 
29449 
29485 
29488 
29517 
«9538 
29573 
29S7S 
29588 
29600 
29608 
29609 
29614 
29626 
29637 
29641 
29649 
29669 
29745 
29717 
29791 
29856 
2988o 
29890 
29894 
29904 
29919 
29929 
29968 
29992 

Treinta mil. 

30001 
30050 
30074 
30121 
30122 
30128 
30134 
30149 
3 >i5t 
3Ji63 
301S2 
30237 
302 Í9 
30277 
30311 
30331 
30341 
30381 
3>384 
30387 
J040S 
304f 4 
30424 
30425 
30444 
30459 

130461 
30524 
'30554 
30576 
¡30593 
30601 
3>632 
3)638 
30677 
30681 
30697 
30703 
3>729 
3o754 
30809 
30826 
30831 
30842 
30862 
30968 
30985 

Treinta y un 
mil. 

31021 
3036 

f043 
3(059 
3to64 
31084 
3i 135 
3«i9£ 
3i,97 
31198 
31256 
31282 
3 «293 
31298 
31304 
31306 
3^331 
31349 
3«4f9 
31452 

1501 
31523 
31529 
3'54o 
31573 
31589 
31596 
31614 
31641 
3169S 
3«77S 
31781 
31821 
31831 
31853 
31861 
31869 
31942 
31978 
31997 

7reiníá y t&s. 
mil 

32019 -gowa 
32039 100 
32157 soa 
32181 too 
31190 100. 
32253 so> 
32260 SO-Í, 
32262 too 
32265 jna 
32267 IO» 
32287 2K) 
32358 loo 
3237S IOO 
32387 IOO-
32391 100 
3*394 IQO 
32435 100 
324,8 íOOi 
3*460 SOG?. 
3'.465 10<í 
32486 (OCJ 
32491 EOÍ̂  
3!SI2 ICQ 
32526 IQQ 
3*528 SOQ 
32580 soo 
3358£ 30É> 
32629 100 
32655 sao 
32696 IOQ. 
32723 100 
32726 '3QO 
32743 100 
327SS 100 
32773 ÍOQ* 
32777 «OÔ  
32779 200! 
32783 500 
32786 £ 0 0 
32799 ÍQO 
32826 IOO 
32831 soa 
32S4J 100 
32845 iao 
32903 ioâ  
32907 IOOA 
3291t EOO 
32915 SOO 
239t9 EOO 
23993 so»> 

Treiti&% tftres? 
mfl , 

33090 8 0 ^ 
33127 
33164 
33 «74 
Í3266 
33303 Eao 
33318 IOO 
33347 IOO 
33388 too, 
33434 «oo, 
33453 a 60* 
33154 10 00c» 
33455 (a) 60» 
33464 IOO 

i e» 
IOO 
IOO 
IOO 

200 3J507 
100 33538 
100 33588 
100 3359° 
IOO 33593 
loo 33604 
loo. 33668 

33697 
33698 
33706 
33720 
33731 
33769 
33785 
33806 
33807 
33817 
338S8 
33864 
33869 
3393a 
33943 100 

^00, 
loía: Han ildo TendidoB en la Administración de Hacienda pública punclpiti de esta Capttal. los bailes premiados con 65.000 pesot. 20.000. 10.00^ 

81 
na6ve de á l.OOO'y uno de 1.000 en la de Ilocoi Sür. f 



S14 19 de Mzaro de 1898 Gaceta de ManlU.—-Nóm. 

Edictos 
E a v i i t aá de Jo dispuesto por el Sr . D . Segundo 

Isaac de Jas Pozas y Lacgre Juez de i.a instaocia 
4t\ distrito de Q u i ? p o y Cecsco de las de esta 
Capital en el Decieto que con esta fecha se ha 
setvii o dictar é ja icstancfa presentada por Don 
G c c z á i o Céspedes Kcgistredor que fué de ' a p o-

. piedad del distrito Norle scbie devo ución de fiacza 
se i B o n c ^ a duracte 6 meses seguidos y n z ó o de 
« a CEUCGIO per mes en la Gaceta efíciai de Man ía 
«pie é> mismo hi.hí3. c e s a d o en el desempeño del 
Expresado cargo y se cita á les que tengan que de
ducir aguna r e c s m E c i ^ n á fin de que se piefenten 
i n t e o s juzgados de e s t a Capital á foimaüzarla dentro 

' del referido plazo. 
Manl'a, S de Febrero de ^ S . — J c s é l u í s d e 

Otero.. 5; 

E n virtud de l o dispuesto por el Sr . D . Alfredo 
Chicote Juez de Paz e n propiedad y por sustitución 
ireglamentarla de i .a lEstaceía de' distrito de Quiapo 
t-ti el Decreto que con esta fecha se ha serv do 
dictar á l a instancia presentada por D . Baldomero 
4 e H í s s ñ s s Registrsdcr que f u é de la propiedad dei 
ejsírito Sur de esta Cepita! sobre devo'ucíón de 
ibeza se anunciará durante 6 m e s e s seguidos y 
é ri;zón de u n atunero p o r m e s en Ja Gaceta eficiai 
de Manfla que é'- m i s m o había cesado e n e desem
p e ñ o del expresado cargo y se cita á ios que tengan 
que deducr rguna reclamaefón á fio de que s e pre 

V e n t e a as te l o s juzgados de esta C apiíal á formalizaría 
d e n t r o dei r e f e r i d o plazo, 

Man k , 22 de Febrero de 1898.—José Luís de 
^Otero^ 4; 

que de no hacerlo dentro de dicho término se pa
rarán les perjuicios a que en derecho htya lugar. 

Escribanía del juzgado de 1 a instancia de Intra
muros á 15 de Marzo de i S p g . » Francisco R . Cruz. 

Don Francisco Barrics y Alvarez Doi ler en Deiecho 
civ*! y Cacónico Juez de i . a irstancia en propiedad 
de esta p r o v e c í a de Cápiz que de estar en el 
actuai ejercicio de sus funciones yo es infrascrito 
Escribano doy fé 

Por el pie senté cito lUmo y empUzo a! proce
sado ausente Angel Venancio vecino que fué del 
pueb'o de Panitan para que por el té: mino de 9 
dias contados desde la inserción comparezca á este 
juzgado é prestar su declarac ón en la causa núm. 2i4 
por lesiones apercitiéndo^e que de no haceHo dentro 
de^ expresado té! mino se declare ra per emitda ía 
práctica de dicha di igencia. 

Dado en Q p z á 4 de Mario de 1898 .—Fían-
cisco B a r r i c s . — í o r mandado de su S r í c , José 
M . Gaicía . 

Den José María Gutiérrez Eép 'de Juez de i .a ins
tancia de este distrito de Tar-ac. 

Per el presente cito iiamo y emp'azo á 'es 
testigos Danie! Castro y Juan Crisóstcrao para que 
por ei término de 9 dias contados desde ía inserc ón 
de presente en la Gaceta eficiai ce Míiniia se 
presenten en este juzggdo á declarar en la causa t ú ' 
mero 13 apercibidos que de no hacerlo se es pira
rán los perjuicios que en derecho hubiere ;ugar. 

Dado en T á r a c á 9 de Marzo de 1898.^ José 
M.a Gutiérrez.—Per mandado de su t ría. paulino 

Dftde en Libmtxun i i o de Febrero de 1893 
Vega 

Don Juan Adams López i.er Teniente del 22 TerclQ 
Guardia c¡»il y Jutz instructor de la causa seguĵ ^ 
desconocidos por robo en CQadrilU y détele óu iie„ 
rldo el 10 de Marzo de 1897 en el sitio de 
la jurisdicción del pueblo de GuimbaiEoa de esta 
Usando de la jurisdicción que me emeede el 

justicia militar por el presente edicto cito llamo y ^ 
los citados desecnocidos psra qne en el lé.mino de ,/ 
contados desde la publictcón en loa paragos públicd 
provincia se 'presen'en en este juzgaco ei-o tn el cuat¡e. 
Guardia civil de S i h j bsjo apercibimiento de ser dr 
rebeldes si ro ctmparecen en el r ferido plazo 
el perjuicio qoc hay» !ugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
herto y requiero á todas las autoridades tanto elvilti 
militares y á les agentes de la poicia judicial jar» L 
t qaen act'.vas diügenciae en busca de ios referidos „. 
dos desconocidos y caso de ser hñbi-ios los remitan en 
de presos con las seguridades convenientes y * mi ¿i 
sición pues así lo uego acordado en providencia de ei|j 

Silay, 10 de Marzo 
Adaives. 

de 1898.—El Juez inst UCÍOI 

de 'o dispuesto en previdene a de esta fe-> 
dictada por ei Sr. juez de i . a instancia cel 

tú de Tossdo Don Pedro So'én y Oitv n en 
causa núm. 8 del año 1897 contra el chino 

atino F e j n a V y Fangco por falcificacién de cua-
- t t zs se cita y i lama al querellante en la misma 
c h no Manuel Conbla Ce Quiengo de 40 años más 
de edad de estado casado industria5 natural de Chinean 

ei Imperio de China para que en él término de 
9 ^•as 0 contar desde Ja fecha de Ja publ ic ic ión 
del presente edeto en en la Gaceta eficiai de M -
nila comparezca en este juzgado c to en la p'aza de 
S*2ÍECO ni5m. 3 (intramuros) á fin de hacer uso de 
3u derecho en la citada causa en la inteligencia de 
que no hrciendolo así le parará el perju cio á que 

derecho hubiere lugar. 
M&n in é 15 de Maiao de 1898.—E' Escribano, 

Eust^qu o V. de Mendoza.—V.o B.o, SOI?B. 

E n virtud de I© d^spudsto pos- el S f D. Enrique 
Q reía d e Lara Juez de i . a instancia del distrito 
d e B n o n d o de esta Capital por previdencia dictada 
en ias d Jfgfcd^s que se siguen en este juzgado 
iper tcntetlva de vielación se cita y Jfama á Ja testiga 
^ m b r s d a Sarang domicU5ada en !a caüe de L s v e 
dares del fmiba! de Binondo para que en el término 
de 9 dias á contar desde la pub! ic£cón de este 
itd'cto ea la Gaceta elida! se presente en este 
Juzaado prra presentar declare óu en dichas diHgen-
<t;as apercibida que c'e no hacerlo le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 16 de Marzo de 1 8 9 8 — á g a p i t o Oioris. 
—-V.o B.o, Gaicía de L a r a , 

del Sr. Juez de i a instancia 
Intramuros dictada cen ests fecha 

Por 
de- dstrlto 
en las di'ígecejas criminales pue se instruyen por 
hurto contra 
empieza á ioi 
Martín 

jue y e"; 
de Sta. Ana 
lados desde 
Gaceta oficial 
Juzgado sito 
declarar en 

%ut de no 
p a m á n los 

Dado en 
i—}osé Moreno 

Marcelo de Luna so cita llama y 
testigos ausentes nombrados ApoHnario y 

en ei barrio de San 
ú t mo en e! de L a m a vas del pueb'o 
para que en el término de 9 dias cen
ia pukücacióa de este anuncio en la 
de esta Capital se presenten en este 
en la calle de Sto. Tomás nóm. 1 á 

as diligencias arriba citadas apere bidos 
hacer'© dentro de dicho término les 
perjuicios que en derecho haya lug^r. 

Manila á 15 ^ de Marzo de 1898. 
B o. Oavarrfa, 

Vor providencia del S r . Juez pe i .a instancia de 
Intramuros detada en previdencia de esta fecha en 
la causa cúm. § que se sigua por falsificación de 
Marca» contra el chino Tan T i r g se cita 1 ama y 
emplaza al testigo chico S'-Leco denrciliado que 
lué en Ja calle de Tefuan del arriba! de Sta. Cruz 
£ara fque ea ténn no de g- días contados desde 3a 
publicación del presente ea }a Gaceta oficial de 
í s t a Capital1 comparezca es este juzgado á prestar 

das-aisc e a i a sitada etusa baje speicibimiente 

Don Agustín Muñoz Turgeda, Doctor por premio ex« 
Iracrdinar.o, en Derecho y Juez de i . a instancia de 
Dumague e Costa Oriental de Is^a de Negros. 

Per el presante cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Barciiso üj&y natura- de Tanjay y vecino de 
esta Cabecera de 22 años de edad viudo h|o de 
Mariano y de Marta í ña'oga de estatura béja 
cuerpo regular color moreno cara redonda ejes cejes 
y pe'o negros beca regular pgra que en el término 
de 30 dias se presente y comparezca á este juzgado 
ó en la cárcel púb lea de esta Cabecera á centestar 
y defenderse del cargo que contra éi resultan en la 
ce usa c ú m . 45 del 07 que ins t íu jo sobre violación 
pues de hacerlo así le 011 é y guardaié justicia ó de 
lo centratio le pararan el peju ció que en deiecho 
hubieie íugar. 

Dado en Dumaguete á 10 de Enero de 1898.— 
ñ . Muñoz Trugeda 

Per e! presente cito fkmo y emp'aso á Eugenio 
N. hijo de Rufino (fc) Picó y de Intina de unos 37 
t ñ o s de edad estatura y cuerpo íegulares coicr me* 
reno pe'o cejas y ojos negros nariz y beca regu'ares 
cara redonda c<mo procesado en la causa núm. 44 
del año 1897. 

Dado en Dumaguete á 24 de Ftbrero de 1898 — 
A . Muñoz Trugeda.=Ante mí, José G . de la Peña. 

Per providencia dictada en esta fecha por el Sr Juez 
de i . a instancia de este partido de Nueva Fci ja en 
la cau a núm. 5524 del 91 contra Tomás Pascual 
y otro per ir fidelidad en la custodia de presos se 
convoca á íes fujitives Antonio Carp o Reman F a 
bianes y AgusUn L oriano para que per el tér
mico de 8 dias desde la pubHcación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Msnia fe presenten en este 
juzgado á declarar en fa citada causa apercibidos 
que de no hacer'o se íes pararan los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

San Isidro 10 de Marzo de 189?.=:Antonio Juc-
cad i í i a .—V.o B.o, Sanz. 

Don Toribio Vega Zurrón 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil y Juez instructor de la causa núm 1049 se
guida de órden del Excmo. Sr. Capitán General del distrito 
contra los procesados Norverto A sona Teodorico Alsona Ja
cinto Aifgro y otro descoaocido por el de ito de robo en 
cuadrilla y lesiones leves. 
Por IB presante requisitoria cito llamo y emplazo á los 

paisanos Marcos Aifgro y Víctor Joven vecinos que fueron de 
este pueblo y residentes en el sitio de Malansad del mismo 
cuyas cheunstarcias personales se ignoran para que tn el pre
cito término de 30 diss contados deede la publicación de 
esta requisitoria en Ja Gaceta oñeial comparezcan en ê te juz
gado de instrucción militar que tiene su roidenda en la osa 
cuartel que cenp» la Guardia civil establecida en este pueblo 
para responder á los cargos que les resultan en la mete o-
nada ctuia que se sigue por los motivos que se dejan men
cionados bajo apercibimiento de que si no comparecen en el 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándolea el perjuicio que 
haya lugar. 

A tu ves en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) ex* 
horto y requiero 6 todas las autoridades tanto civiles como 
militares y de policía judicial para que practiquen «ctivaa di* 
l'genciis en busca de les referidos paisanos y en caso de ser 
habidos loi remitan en clase de presos con las seguridades 
convenientes á la cárcel de BiUbid i mi dispeticióo puea aií 
I» Unge acordado en diligencia de este día. 

Den Ignacio Ferragut Sbert Teniente de InfsnUria Sjuij 
F irca l de c.usas de la Comandsncia de Marina y 
del Puerso de esta Cfpital. 

Por el presente i.er edicto cito llamo y emplazo í 
Prsncisco y sus ccmüafieros qee assltaroa IES dos l ) ^ ' 
puedas en la madrvguda del 3 de Ma-zo de 1894 enj 
ceso ocurrió en el silfo Finac coropreher-ción de !a I 
para que en el íétrnino de 30 diss contados desda la ' 
cacióa del presente compasccan en esta Oepandencia 6 
cárceles de Biiibid á contestar los e;rgos q^e les resuli, 
la sumaria túm. 2754 que instruyo y en el csso conimi 
precederá á lo que haya lugar. 

Manila á 15 de Marzo de 1898 — E l Fiscal de caims, 
nació Ft n 

Don Fernando Rodr'guez y Thsvenot Teniente del Poeij 
Ju z instructor de la causa núm. 322 coa motivo 
fragio del Bergantín Goleta «Nuevo Autonia",» 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á pj 
Pande'a tripulante que ha sido del Beígantin Goleta 
£ n t o n i n o » en 6 de Junio de 1896 para que en e 
término da 30 dias contadas desde la pab icacíón de 
quisitor'a en la Gaceta eficiai de esta Cspital comparezca 
este juzgado sito en Ir, CapiUnía del Puerto de esta C 
parn declarar en la causa arriba exprerada sdvertido qg| 
no hacerlo se les seguirán los pe!juicios qus marca la LA 

Manila, 15 de Marzo de 1898 =F8ra3ndo Rodríguez.—Poi 
mandato, Gerardo Reyes. 

Don Joan Domingcez Calvo Capitán Ayudante del 
de línea Mtndanao 1 úm. 71 y Jw z instructor de la t 
seguida contra el soldado de la 4.a Ocmpafiía del $ 
tallón Cósme Fragata Vivar. 

Habiéndose rusentado de esta plaza el día 18 de E-J 
del año 1898 eí citado soldado á quisn de órden ss; 
estoy í u m a m n d o por el delito de l ,a deíSrción. ÜZinds 
la jurisdicción que me concede el Código de justicia » 
por ei presente edicto llamo cito y emplazo á dicho solí 
Cósme Fragata • Vivar hijo de Eosalio y de Gregoria 
de San Nicolás provincia de Pangasinan avecindado ea U 
de 20 años de edad y 3 mes s y diss de estatura 1 a 
636 milímetros su color m-rreno y quiuto para el acíual tf 
plazo para que en el término de 30 dias á coatar desi-
f'cha q! e tenga publiclded este edicto se presente en ei 
blo de l i g a n ó plaza de' Msrahsí don-Je se encuentras 
gim'ento á fin de oír sus descargos bajo aprn-ibimiento iii 
declarado rebelde si no compareciese en ei referido p!s29 
guiéntíols el perjuicio que haya logar, 

A la en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) txhot» 
requiero & tedas l«s autoridades tanto civiles como milita^1' 
que practiquen cuintíss diligsneias se'.n necesarias para la basa 
referido soidado y caso de ser habido lo remitan en •; i 
de preso y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
providencia de este dia. 

Y para que la presente requ'sitoria terga la debida (* 
cidad irsérttse en la Geejta tficial da Msnüa y Pelllá 
oficiales. 

Marehuf, 26 de Febrero ds 1898 = E l Juez insiruciof, 
Dom'nguez Calvo.=£1 Secrefario, José Buch, 

Den Daniel Vicuña Mariñan 2.0 Teniente de la 2.a 
de la tli línea del 20 Tercio de ia Guardia c ' v i ' i 
instructor de la cansa rúm. 947 seguida por el ¿ 
robo en cuadrilla en el barrio de Bacga de eate 
de Meycauayan. 

Por la presente l a y única requisitoria lUmo c"0 ^ 
á 5 paisanos deiconocidos y o ros varios cuyos nombres y -
personal s no se han obtenido hísta !a fecha autores del aja'i0| |;J 
en cuadrilla en casa de D. Harrnógenes Aijpio situada eit w^J, 
de Barga de este pueblo cuyo hecho lavo legar en la no 
7 de Enero del año próxiaio pasado para que los 5 
cides y otres varios en eí preciso término de 3° ^ 
tados desde la publicación de esta primera y nnica r£l5 c 
en la Gaceta eficiai de Manila comparezcan en ia e»*> _ 
de la Guardia civil de este pueb'o y que se pr s ntíB j 
autoridades más príxinrs del sitio de su residencia 1 ^ 
disposición para rejponder á los cargos que Us resolta ^ 
causa ciuda que de órden del Excmo. Sr. Capitá" 1̂ 
de este distrito se les sigue por el delito exprés* ^ 
apercibimiento de que si no coaaparccier?n en el P'a!.8 j 
serán declarados en rebeldía y parándoles el per)B!C 
haya lugar. ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q. D. 81 fs ^ 
y requiero á todas las autoridades Aviles como mil'"^ ^ 
policía judicial para que practiquen ac-ivas diligf'tl»' ^,,1 
de los froessados desconocidos y en caso de ser W 
remitan as clase de presos coa las seguridades c0 $f 
al cuartel de. la Guardia civil ds este pueblo y ^ * ,t S 
sición puí$ así lo tengo «cordado en dii'gsncl» ^ . . ¡d" 

Dado en Tvleycauayan á 14 de Marzo de i l 
cofia. 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—BEAL M 


